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Este documento es vigente y está actualizado porque responde a las necesidades actuales de la unidad, y no 
hay uno nuevo que lo sustituya. 
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Fecha de publicación: 04 Julio 2014 



 

 

Objetivo Controlar y registrar a los usuarios que son exentos de pago mediante los distintos programas de gratuidad. 

 

 

Alcance 

Límites del procedimiento: 
Inicia cuando el usuario llega a caja a entregar su nota de condonación, culmina cuando se realiza el informe de los 
totales de exentos y envía informe a oficinas centrales. 

 

Áreas que intervienen: 
Trabajo Social y Caja de cuotas de recuperación. 

  

 

Políticas  

 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de 
observancia para todos los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la 
Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue 
aplicando aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los 
nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la 
Institución y éste se encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

 
2. No se puede poner un sello de exento sin que el usuario presente la nota de condonación que expide Trabajo 
Social. 

 3. Solamente el personal de caja de cuotas de recuperación en turno puede poner sello de exento. 

 4. Al término de cada mes se debe realizar el informe para ser entregado al área de cuotas de recuperación   

  

 

Definiciones:  

 
Nota de Condonación 

Documento mediante el cual es liberado el pago de servicios 
médicos a usuarios. 

Tabulador Documento que contiene los precios estipulados por la secretaria. 

Exento Liberación de pago de servicio. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD  

1.  

Personal de caja 
encargada de exentos 

Recibe al usuario le solicita nota de condonación (anexo 2) que emite el área de Trabajo Social en original y una 
copia, determina si el usuario es de consulta externa, urgencia, hospitalización, Rayos X o laboratorio. 
 

Servicio Entonces 

Consulta Externa 
y Urgencias 

Sella la copia de la nota de condonación (anexo 2) y le indica al usuario que pase a 
consulta externa y entregue ésta al médico o enfermera, archiva temporalmente el original 
de la nota de condonación. Aplica actividad 3.  

Rayos X o 
laboratorio 

Sella la orden del médico (anexo 3), entrega al usuario y le indica que pase a su servicio, 
archiva temporalmente la nota de condonación en original y copia. Aplica actividad 3. 

Hospitalización 

Pregunta al familiar el número de cama del paciente, verifica en el reporte de altas de 
Trabajo Social, Aplica siguiente actividad. 
 
Nota: El reporte de altas el área de Trabajo Social lo pasa a diario. 

 

2.  

Determina si el paciente si está registrado en el reporte. 

Está registrado? Entonces 

Si 

Llena cuenta de alta del paciente (anexo 4), con nombre del paciente, número de cama, 
clave y costo de tabulador, total y fecha, sella de exento y agrega número de folio de nota de 
condonación entrega al usuario original y copia azul y archiva copia amarilla, e indica al 
paciente que entregue original a la enfermera y la copia al policía de vigilancia, archiva 
temporalmente la nota de condonación en original y copia. Aplica siguiente actividad. 

No 
Indica al usuario que pase a Trabajo Social del piso en el que se encuentra el paciente para 
que reporte el alta. Aplica actividad 1. 

 

3.  
Toma originales de nota de condonación y escribe en ésta las claves y costos según tabulador, archiva 
temporalmente hasta que concluyan todos los turnos del día. 

4.  
Toma los originales de nota de condonación de todos los turnos del día anterior, debidamente llenas con claves y 
costos, separa por tipo de servicio, realiza la sumatoria de cada servicio y saca la tira sumatoria de cada uno de los 
servicios, suma los totales de cada servicio y calcula el gran total. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD  

5.  

Personal de caja 
encargada de exentos 

Toma nuevamente las notas de condonación del día anterior y las separa por tipo de plan de gratuidad, saca la 
sumatoria de cada plan, agrega tira sumatoria a cada uno de los planes y realiza sumatoria de totales, vuelve a 
acomodar por servicio y realiza sumatoria por cada servicio para calcular el gran total, realiza sumatoria de los dos 
grandes totales por plan y por servicio y determina que ambos totales coincidan  

¿Coinciden? Entonces 

No Aplica actividad 4 

Si 

Archiva temporalmente las notas de condonación y al termino de cada semana realiza 
una hoja de columnas (anexo 5) con los datos en cada columna de fecha, consulta, 
hospitalización, laboratorio, RX, rehabilitación, dental, otros y total, realiza sumatoria por 
servicio y por día, ésto para el informe semanal, archiva temporalmente las notas de 
condonación hasta el término del mes, Aplica siguiente actividad. 

 

6.  

Realiza al término de cada mes hoja de columnas mensual con datos en cada columna de fecha, consulta, 
laboratorio, RX, hospitalización ,dental, rehabilitación, otros y total, realiza sumatoria por servicio y por día, ésto para 
el informe mensual, realiza recibo de exención (anexo 6) por día y por servicio completando los espacios de 
Número de unidad administrativa, fecha, clave de servicio, nombre del hospital, domicilio del hospital, cantidad con 
número y letra del total del servicio por día, posteriormente pasa a firma y revisión de la encargada de caja. 
 
Nota: El recibo de exención cuenta con original y dos copias (azul y amarilla) 

7.  
Ordena la copia amarilla de los recibos de exención por número de folio en paquetes de 50 en 50 y archiva en el 
archivo interno de la Caja de cuotas de recuperación. 

8.  

Ordena original y copia azul de los recibos de exención en paquetes de 50 en 50, en la caratula de cada paquete 
anota en número de folio contenidos en cada uno. Pasa posteriormente los paquetes de original y copia azul de 
recibos de exención a la persona de caja de cuotas encargada de realizar el informe mensual de cuotas de 
recuperación.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD  

9.  
Encargada de Caja de 
cuotas de recuperación 

Recibe los paquetes de original y copia azul de los recibos de exención, realiza reporte mensual de 
comprobantes de exención y recibos cancelados de cuotas de recuperación (anexo 7), realiza oficio para ser 
enviado junto con los recibos de exención a oficinas centrales al área de Cuotas de Recuperación 
 
Nota: En el reporte mensual de comprobantes de exención y recibos de cancelados de cuotas de recuperación, 
solamente se llena en el espacio de relación de comprobantes de exención los números de folios y total. 
 
Fin de procedimiento. 

    

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: L.A.F.S. Claudia Guadalupe Rea Hernández 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
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Documentos de Referencia   

Código Documento 

DOM-M52 Manual General del Sistema de Cuotas de Recuperación 2004 

  

  

 

Formatos Utilizados (Ver anexos)   

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo 

 Anexo 02 Nota de condonación 

 Anexo 03 Orden del médico para estudios 

 Anexo 04 Alta del paciente 

 Anexo 05 Hoja tabular verde (semanal y mensual) 

 Anexo 06 Recibo de exención 

 Anexo 07 Reporte mensual de comprobantes de exención y recibos cancelados de cuotas de recuperación 
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ANEXOS 
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ANEXO 01: DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 02: NOTA DE CONDONACIÓN 
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ANEXO 03: ORDEN DEL MÉDICO PARA ESTUDIOS 
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ANEXO 04: ALTA DEL PACIENTE 
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ANEXO 05: HOJA TABULAR SEMANAL Y MENSUAL 
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ANEXO 06: RECIBO DE EXENCIÓN 
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ANEXO 07: REPORTE MENSUAL DE COMPROBANTES DE EXENCIÓN Y RECIBOS CANCELADOS DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
 
 

 
 


